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Acta Sesión Directorio Nacional 
 

N° Reunión 17 Fecha 12/04/2019 

Hora Inicio 09:30 Hora Término 10:51 

Asistentes Marcos González, Ximena Castro, Angélica Lora, Mario Gárate y Marión Cortés. Evelyn Apeleo 
se integra a las 10:40 y Carlos Insunza a las 11:00.  

Temario ▪ Reforma Tributaria: análisis de escenario post aprobación de idea de legislar, próximas 
acciones.    

▪ Asamblea ordinaria: Temario, comité organizador.   
▪ Varios: Comité de selección, Congreso ISP en Buenos Aires, observaciones a oficios y 

circulares SDP, cometidos, Foro FTA – OCDE. 

Acuerdos 
adoptados 

▪ Se realiza una evaluación del escenario a partir de la aprobación de la idea de legislar y de 
las fortalezas y debilidades de las acciones desarrolladas hasta la fecha:  
o  Se plantea preocupación por situación de Punta Arenas, que fue la única regional que no 

se plegó al paro ni informó de sus actividades. Se acuerda tomar contacto con sus 
dirigentes y planificar visita.  

o Se acuerda fortalecer el trabajo interno, para fomentar un mayor conocimiento de la 
reforma e involucramiento de socios y dirigentes, enfatizando DEDECON, gastos 
tributarios y perdida de facultades fiscalizadoras. Para ello se reforzarán asambleas y se 
elaborarán cartillas informativas.   

o Se solicitará a dirigentes regionales visitar a todos los parlamentarios de sus distritos y 
circunscripciones.  

o Se plantea realizar módulo en asamblea, donde comisión técnica pueda explicar los 
alcances de la reforma y se conozca e plan de acción a seguir.  

o Potenciar campaña gato por liebre, incluyendo material relacionado a honorarios.  
o Sostener reunión con directivos para conocer sus posiciones y actuaciones.  
o  Realizar balance conjunto con Afiich y definir polan de acción.  
o Análisis artículo por artículo aun no se finaliza y existe un retraso en el trabajo de renta 

por parte de equipo Afiich, que solicitará apoyo a sus regionales.  
▪ En relación a la asamblea, se decide por unanimidad a la comisión organizadora a cargo de 

las ultimas asambleas, compuesta por Hugo Jeria, Teresa Silva, Rosalba Morales y Jacqueline 
Hidalgo, a quienes se sumará Lorena Barra de la unidad de La Florida. Se citará a la comisión 
para su constitución el día 23 de abril próximo. Adicionalmente, se aprueba propuesta de 
formato para publicar en un medio de circulación nacional propuesto por la Secretaria 
General, Ximena Castro.  

▪ En cuanto a la tabla de la asamblea, se define incluir en los informes de gestión, zademás 
de la cuenta del directorio y de las comisiones permanentes (fondo solidario, revisora de 
cuentas, tribunal de disciplina e inversiones, ex Tongoy), sino que además las acciones 
realizadas en el marco de la reforma tributaria, sumarios, proyecto de ampliación y 
remodelación sede, procesos concursales (comité de selección) y participación en 
federaciones y confederaciones (comités ISP jóvenes y mujeres). Se acuerda también incluir 
algún módulo de formación sindical en materia de normas rectoras del servicio civil y 
políticas institucionales en materia de gestión de personas. Por último, se acuerda incluir 
un módulo sobre expectativas y proyectos para el próximo período   

▪ Se informa que no se recibieron nuevas observaciones por parte de integrantes del 
Directorio Nacional a los oficios y circulares en elaboración por parte de la Subdirección de 
Desarrollo de Personas, por lo que se procedió a enviar las observaciones formales de 
Aneiich. También se envió propuesta Aneiich para la actualización de la política de traslados 
y se solicitó la aplicación de dictamen de contraloría respecto al pago de gastos de 
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alimentación, traslado y alojamiento efectuados en el marco de cometidos sin derecho a 
viáticos.  

▪ Ximena Castro informa de problemas surgidos con el departamento de gestión de personas 
en relación a emisión de cometidos o permisos sindicales para socios que no ostentan la 
calidad de dirigentes, que derivaron en demoras en su emisión y la realización de varias 
reuniones con la jefatura respectiva, que principalmente observaba autorizaciones en la 
Dirección Nacional, número de solicitudes requeridas para la constitución de comisiones y 
de socios que cuentan con cometidos simultaneaos para programas de capacitación. Se 
señala que desde la gestión de María Leonor como secretaria general se acordó el envío de 
solicitudes con 48 horas de antelación y enviar copia de las solicitudes a los socios 
involucrados y a sus respectivos dirigentes regionales para que realicen gestiones de apoyo 
ante sus jefaturas. Si bien se alcanzó acuerdo con el jefe de gestión de personas, se 
mantendrá informado al directorio ante nuevas situaciones que ocurran en esta materia.  

▪ En relación a la Internacional de Servicios Públicos, el presidente informa que recepcionó 
una invitación para participar en un taller sobre justicia iscal y comercio internacional en la 
ciudad de Lima, los días 6 y 7 de mayo próximo, con cobertura de gastos de alojamiento y 
alimentación, debiendo cubrir solo el pasaje. Se aprueba por unanimidad la asistencia a 
dicho espacio. Se informa también del congreso de la ISP que se realizará en el mes de junio 
en la ciudad de buenos Aires, donde Aneiich tienen derecho a participar a través de un 
delegado, más 1 observador. Adicionalmente, el comité de jóvenes designó a nuestra 
representante, Tatiana Valenzuela para participar en dicho encuentro. El delegado y la 
representante de jóvenes poseen todos los gastos cubiertos, y e observador sólo debe 
costear sus pasajes. Se propone que el presidente asista como delegado y que como 
observadora asista Ximena Castro en su calidad de integrante del comité nacional de 
mujeres.  Se aprueba la propuesta por unanimidad. Marión cortés solicita colaborar en el 
comité nacional de mujeres y Ximena Castro señala que la invitará a la próxima reunión.  

▪ En relación al comité de selección, se informa que en el mes de junio se realizará una nueva 
elección de representante, y el presidente propone que Marión Cortés pueda continuar 
como representante en dicho espacio y que se proponga como candidata única de la 
asociación para obtener dicha representación. Se aprueba propuesta por unanimidad.  

▪ Marión Cortés informa sobre su participación en Foro de Administraciones de la OCDE 
realizado en Santiago, donde destacó el análisis de políticas de género, el envejecimiento 
de las dotaciones de funcionarios tributarios, seguridad en el manejo de información y 
evaluación de reformas tributarias a cargo de Juan Toro. Se compromete el envío de reporte 
e información asociada al resto del directorio.  

▪ Al cierre de la sesión, Carlos Insunza solicita tratar el proceso de reforma tributaria y se le 
informa que éste fue analizado al inicio de la reunión.  
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